
Repúbl i ca  de  Co lombia  

Rama Judic ia l  

 

JUZGADO SEG UNDO  PENAL DEL CIRCUIT O ESPECIALI ZADO E N EXTINCIÓN DE DOMINIO DE  A N T I O Q U I A  

 

ESTADO No. 037 

 

RADICADO CLASE DE PROCESO AFECTADOS DECISIÓN FECHA AUTO 

050003120002201900074 DEMANDA EXTINCIÓN 

DE DOMINIO 

RESFA YAZMIN ZULUAGA 

BEDOYA Y OTROS. 

AUTO RECONOCE PERSONERÍA A LOS 

APODERADOS JOSÉ RENATO MARÍN CARMONA, 

GERMAN DARIO SERNA TORO Y SU SUSTITUTO 

DIEGO BOTERO ZAPATA, A LA DRA. ANDREA 

LYZETH LONDOÑO EN REPRESENTACIÓN DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA, Y ORDENA EMPLAZAR A 

LA AFECTADA MARINA RAMIREZ GIRALDO Y A 

LOS TERCEROS INDETERMINADOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY 

1708 DE 2014. LA PRESENTE DECISIÓN SE PUBLICA 

EN ESTADOS ELECTRÓNICOS PÁGINA WEB 

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

24/08/20 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p


 

EN CONSIDERACIÓN AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO NACIONAL Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA, SE REALIZA LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO PARA SURTIR LA NOTIFICACIÓN DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES. 

 

FIJACIÓN: 25-AGOSTO-2020 8:00 A.M. DESFIJACIÓN: 25-AGOSTO-2020 5:00 P.M. 

 

 

 

IMOGUEN BEDOYA BLANDÓN 

Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/

